
NOTIFIQUESE 

DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL TOLIMA 

Treinta y uno (31) de julio de Dos Mil veinte (2020)). 

Ref. Ejecutivo (0.L) 
Demandante: Vetra Exploración y Ecopetrol 

Demandado: Pedro Duran 
Rad. 2015-00013-00 

Incorpórese y póngase en conocimiento de las partes el escrito remitido por la 
apoderada de la parte demandante, teniéndose en cuenta las direcciones 
electrónicas suministradas para efecto de las correspondientes notificaciones. 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar que antecede, este 
despacho procede a ordenar 

El embargo y retención de los dineros depositados a favor del aquí 
demandado en las entidades bancarias relacionada en el escrito de que 
antecede, concediéndosele el término de tres (3) días siguientes al recibido de 
la respectiva comunicación, para su cumplimiento. Oficiese. 

Se limitan las anteriores medidas a la suma de trecientos cincuenta mil Pesos 
M/ Cte . ($350.000. oo). 

JUEZ 

JUZGADO CIVI DEL PIRCUITO 
Chaparral. 	 osTó — 2020 
El auto anterior se notIfloodnoy powjanot en En estado No. 	05-0. Feriado. 
La secretaria 

DIA 

"~e17""ai 


	00000001

